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SEGUIMIENTO A CUMPLIMIENTO REPORTE INFORMACIÓN 
DERECHOS DE AUTOR DE SOFTWARE 

 
 

Introducción 
 
En el marco de sus competencias y facultades legales, otorgadas, mediante la Ley 87 de 1993, y en especial 
lo estipulado en la Circular 017 de 2011 de la Unidad Administrativa Especial de la Dirección Nacional de 
Derecho de Autor, del Ministerio del Interior, y de la Directiva Presidencial No. 002 de 2002, el proceso de 
Control Interno presenta a la Dirección Ejecutiva de la Región Administrativa y de Planeación Especial 
(RAPE- Región Central), el informe de seguimiento al cumplimiento del reporte de la información 
relacionada con Derechos de Autor de Software vigencia 2018. 
 
 

Información General 
 

Tipo de Informe: Seguimiento de Control Interno  

  

Fuente(s) de la Información: Información reportada por el proceso de Gestión de las Tics 
de la Dirección Corporativa. 

 

Marco Legal 
 

• Circular 017 de junio de 2011, de la UAE de Derechos de Autor UAEDA. Modificación circular 12 del 2 
de febrero de 2007, sobre recomendaciones, seguimiento y resultados sobre el cumplimiento de las 
normas en materia de derecho de autor sobre programas de computador (software). 
 

• Directiva presidencial 02 del 2002. Respeto al derecho de autor y los derechos conexos, en lo referente 
a utilización de programas de ordenador (software). 
 
Numeral 1. Instruir a las personas encargadas en cada entidad de la adquisición de software para que 
los programas de computador que se adquieran estén respaldados por los documentos de 
licenciamiento o transferencia de propiedad respectivos. 
 
Numeral 2. Las oficinas de control interno, auditores u organismos de control de las respectivas 
instituciones, en desarrollo de las funciones de control y en el marco de sus visitas, inspecciones o 

http://derechodeautor.gov.co/documents/10181/287765/Circular+17+de+2011/3e6df29e-fef6-45ac-aa83-65423db86a62
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=4813
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informes, verificarán el cumplimiento de lo dispuesto en el numeral anterior y establecerán 
procedimientos para tal efecto. 

 
 

Objetivo 
 
Reportar y validar, el cumplimiento de la información relacionada con Derechos de Autor de Software, 
correspondiente a la Región Administrativa y de Planeación Especial (RAPE- Región Central), a través del 
formulario establecido para tal fin por parte de la Unidad Administrativa Especial de la Dirección Nacional 
de Derecho de Autor, del Ministerio del Interior. 
 

Alcance 
 
La información reportada por la Región Administrativa y de Planeación Especial (RAPE- Región Central), 
corresponde al periodo comprendido entre el 01 de enero y el 31 de diciembre de 2018 y hace referencia 
a aspectos relacionados con el estado del hardware y software de la entidad, así como los mecanismos de 
control para garantizar la seguridad y legalidad, y el destino final de cada componente. 
 

INFORMACIÓN DEL REPORTE DE LA DNDA 
 
 
El reporte con la información de la Región Administrativa y de Planeación Especial, RAPE Región Central, se 
cargó de manera oportuna a través del aplicativo especial habilitado en el sitio 
web www.derechodeautor.gov.co,  el cual fue diligenciado el día 1 de marzo de 2019, tal como lo evidencia 
la constancia emitida automáticamente por la Unidad Administrativa Especial de la Dirección Nacional de 
Derecho de Autor, adscrita al Ministerio del Interior, cuyo  envió se aprecia a continuación: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.derechodeautor.gov.co/
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Equipos  
 
La Región Administrativa y de Planeación Especial, RAPE Región Central, a 31 de diciembre de 2018, contaba 
con un total de 68 equipos de cómputo, que se encuentran bajo la modalidad de arriendo, incluyendo 
mantenimiento preventivo, correctivo y soporte. 
 
Se cuenta con un equipo de computo propio, bajo la responsabilidad de Comunicaciones, un IMAC 
MNED2E/A 368235 IMAC 27” 5k/3.8 GHz/Core i5 quad core/8 GB (dos de 4 GB) de memoria, con su licencia 
ADOBE CREATIVE CLOUD. 
 

Software  
 
A 31 de diciembre de 2018, el software instalado en todos los equipos se encuentra debidamente 
licenciado. 
 
En lo que tiene que ver con las sesenta y ocho (68) estaciones de trabajo, todo su software se encuentra 
licenciado de la siguiente forma: 
 

• Sistema operativo – Licenciado en el equipo por el arrendador de este 

• Antivirus – Las estaciones de trabajo cuentan con el licenciamiento pertinente y actualmente está 
en la  modalidad de suscripción a 1 año. 

 

Mecanismos de control 
 
Teniendo en cuenta el reporte del encargado del proceso y la verificación realizada, la entidad cuenta con 
el servidor de directorio activo, donde se configuran las directivas de los diferentes grupos en el cual el 
único usuario que permite descargar software es el usuario administrador de la red. Adicional a ello se tiene 
bloqueado a través del dispositivo de seguridad perimetral (Firewall), el descargue de software gratuito. 
 

Destino Final 
 
La entidad tiene en arrendamiento las estaciones de trabajo donde se mitiga el tema de licenciamiento de 
sistema operativo, adicional a ello en la actualidad el licenciamiento pasó a ser por suscripción donde cada 
año se tienen que renovar en el caso de herramientas colaborativas, ArcGIS, Adobe, Project Online. 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES  
 

La Región Administrativa y de Planeación Especial, RAPE Región Central, cumplió de manera oportuna y con 
información veraz, los requerimientos del reporte de Derechos de Autor de software, a través del aplicativo 
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especial habilitado en el sitio web www.derechodeautor.gov.co,  tal como lo evidencia la constancia 
emitida automáticamente por la Unidad Administrativa Especial de la Dirección Nacional de Derecho de 
Autor, adscrita al Ministerio del Interior. 
 
Se puede evidenciar que, de acuerdo con los controles establecidos en los equipos de cómputo, no se hace 
uso posible el uso de software no licenciados. 
 
Se recomienda que, desde el proceso de TICS, se mantenga el control y seguimiento sobre el uso del 
software en todos los equipos de cómputo, así como, ejercer un control sobre sobre la totalidad de las 
licencias adquiridas por la entidad, incluyendo el equipo de cómputo de comunicaciones administrado por 
este proceso. 
 
 
Agradeciendo la atención, 
 
 
 

 
STELLA CAÑON RODRIGUEZ 
Asesora de Control Interno 
 

http://www.derechodeautor.gov.co/

